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PROCESO:         INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD.  

DEMANDANTE:  KATY CAROLINA HERNÁNDEZ LIMA.  

DEMANDADO:   JOSÉ IGNACIO ROMERO CHAPARRO. 

RADICADO:        20 001 31 10 003 2017 000136-00. 

 

Revisada la foliatura, avizora el despacho que se han fijado cuatro fechas para 

la práctica de la prueba así:  4/10/2019, 23/10/2019, 18/12/2019, y 11/03/2020 

en las cuales solo aparece CERTIFICADO DE ASISTENCIA- INASISTENCIA del 

Instituto de Medicina Legal de 23/10/2019 y 18/12/2019 indicando solo la 

presencia de la señora María Cecilia Hernández Lima y de Katy Carolina 

Hernández Lima 

 

Como quiera que  a pesar de fijar fechas para la toma de muestras de ADN, 

haciéndose efectivas solo dos con la constancia emitida por el INML y CF de 

esta ciudad que reposan en el expediente; en cumplimiento a lo señalado por la 

Ley 721 de 2001, se ORDENA fijar el miércoles diez (10) de noviembre 2021 a 

las diez (10:00) de la mañana como nueva fecha para  la práctica de la prueba 

genética de ADN, necesaria en el presente proceso, al trio conformado por la 

demandante señora KATY CAROLINA HERNÁNDEZ LIMA, el presunto padre 

JOSÉ IGNACIO ROMERO CHAPÁRRO y a la progenitora, señora MÁRÍA 

CECILIA HERNÁNDEZ LIMA  la que se realizará por el Instituto de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses de Valledupar, Cesar. En consecuencia, infórmese a 

las partes que deben acudir al precitado instituto en la fecha y hora señalada, 

para recepcionar la muestra sanguínea, debiendo presentarse con los 

documentos de identidad respectivos y entregar fotocopia simple de los mismos 

al referido instituto. Líbrese el oficio respectivo a los interesados. 

 

Igualmente, Infórmese al presunto padre que su reiterada renuencia a asistir a 

practicarse la prueba ADN ordenada, cuando ha sido notificado en debida forma, 



RAD: 20 001 31 10 003 2017 000136-00. 

puede ser tenida en cuenta dentro del proceso judicial como indicio en su contra 

y permitir al Juez valorar esta circunstancia, junto con las demás pruebas y dar 

como resultado un posible fallo favorable a los intereses de la demandante en 

este asunto. 

 

Finalmente, enviar el Formato Único de Solicitud de Prueba ADN, debidamente 

diligenciado al Director del INML y CF Oficina de Valledupar, Cesar, 

comunicándoles la fecha fijada por este despacho para la práctica de la referida 

prueba e informarle que se concedió amparo de pobreza a la demandante en el 

presente proceso; así mismo, solicítesele informe con destino al mismo el costo 

de la experticia. Emítase el formato y el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
TGD 
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